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MINERA EL ROBLE S.A.Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120180055501 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JOSE AIRCARDO
ARBELAEZ GOMEZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310500120210010601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
BEATRIZ AMPARO
BUITRAGO GOMEZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210010901 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LUIS FERNANDO
BETANCUR
GUTIERREZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210012301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LILIANA MARIA
PINEDA HERNANDEZ

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 18/05/2023
CONFIRMA
Auto que resuelve

05001310500120210037701 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

GLORIA ESTELLA
MEJIA ORTIZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/05/2023 1
interpuesto por las AFP Porvenir S.A. y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones
E.I.C.E. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2023.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210038301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
WILLIAM FERNANDO
FRANCO TORO

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220210003401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GUSTAVO PEREIRA
ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/05/2023 1
en favor de Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
para que presenten por escrito sus alegatos, en el
término común de cinco (5) días hábiles. 

Auto admitiendo Consulta
05001310500320190013101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LIRIA DE JESUS
VIANA PUERTA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/05/2023
NULIDAD DE LA SENTENCIA DE PRIMER
GRADO Y ORDENA REHACER ACTUACION

Auto decreta nulidad
05001310500320200001001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA CONSUELO
CARDONA TORO

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420180075201 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
RAMIRO GARCIA
ROJAS

LUIS ALBERTO
VELASQUEZ ESPINAL

Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190001701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LUIS GIOVANNY
GOMEZ GOMEZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620180028801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
RODRIGO LOPERA
HENAO
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C.I. CELTIK SASOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720170108404 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
PATRICIA MARIA
MUÑOZ PULGARIN

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310500720200021901 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ALIRIO DE JESUS
PEÑA MUÑOZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/05/2023
REVOCA
Auto que resuelve

05001310500720210010001 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

ADRIANA LUCIA
LOAIZA GALVEZ
(SUCESORES
PROCESALES)

COLPENSIONESEjecutivo 18/05/2023
Para no soslayar el principio de la doble instancia,
debe ser el juzgado de conocimiento quien
previamente resuelva la sucesión procesal planteada.

Atendiendo a las consideraciones anteriores, se
ordena la devolución del expediente al Juzgado de
origen para lo pertinente. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500720210028603 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ISOTH FIGUEROA
ROJAS

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720220003401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
OSCAR PARAMO
TAFUR

INVERSIONES SAN
MARINO CAICEDO Y
ASOCIADOS S.C.A.

Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820180067101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GUILLERMO LEON
BOLIVAR ANGEL
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COMPAÑIA
COLOMBIANA DE
TABACOS S.A.

Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820190002901 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
TOMAS DAPENA
HOYOS

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820200024901 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
OMAR DE JESUS
DURANGO FIGUEROA

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020150106701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
BLANCA MERY
GUERRA TUBERQUIA

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020160025401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JAIME ORLANDO
CANO CANO

COLPENSIONESEjecutivo 18/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020170024302 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA EULALIA
ZAPATA DE HINCAPIE
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ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020200015701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
CLAUDIA ISABEL
VILLAMIZAR YAÑEZ

AFP PORTECCION S.A.Ordinario 18/05/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310501020210008601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ANA MARIA PEÑA
AVILA

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020210018901 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
CARLOS ARIEL
JARAMILLO
RESTREPO

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120190057801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JAVIER ALONSO
MARTINEZ MARTINEZ

SJABDUA S,A,
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120200025401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ALVARO VELEZ
ISAZA

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120220016701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
DOLLY ASTRID
GUIRAL HERRERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 6Fecha
Estado:

085Nro .de Estado 19/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05001310501320210028601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ALONSO DE JESUS
ALVAREZ PATIÑO

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420150122001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ANA JULIA OCHOA
GARCIA

COLMENA S.A.Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420160081001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GIOVANNY DE JESUS
GARCIA MONTOYA

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190071601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
BLANCA NELLY
GRANADA VASCO

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420210040701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
DORIS ELENA
RESTREPO
GONZALEZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520210011101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JOSE ANTONIO MESA
HOLGUIN
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AFP PROTECCION S.A.Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520210056801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
NORA PATRICIA
EREDIA ZAPATA

PRESAS Y TUNELES
LTDA

Ordinario 18/05/2023
Se adiciona el auto del 9 de febrero de 2023, en el
sentido de conceder el recurso de casacion tambien a
Isagen S.A. E.S.P. y se repone la decisión para
conceder el recurso de casacion a Servicios y
Equipos Vach Ltda.

Auto que adiciona auto
05001310501620150075801 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
ZUNILDA LINDARTE
GUERRERO

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620210002801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MARIA CARLINA
ALVAREZ VILLA

JE EFECTIVOS SASOrdinario 18/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210051401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA RAQUEL
ZULUAGA CORREA

SKADIA S.A.Ejecutivo 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720230001401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ROSA ANGELA DIAZ
ROMERO
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COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190013101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA CECILIA DE
RAVE

CLINICA DE
OFTALMOLOGIA SAN
DIEGO Y/O

Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820190069101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
BEATRIZ ELENA
TORO PALACIO

COLPENSIONESEjecutivo 18/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820220005701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
VICTOR ANTONIO
BOLIVAR RAVE

PORVENIR SAOrdinario 18/05/2023
No concede el recurso de casacion interpuesto por
Porvenir.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501920210024101 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
LUIS BERNARDO
ORREGO OROZCO

AFP Y C. COLFONDOS
S.A.

Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502020190047201 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
SONIA DIAZ
MANTILLA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 18/05/2023
y recompone la Sala de Decisión. Notifíquese.
(LR)

Auto acepta impedimento
05001310502020200022601 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
PABLO  EMILIO
LOPEZ LOPEZ
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COOPERATIVA
MULTIACTIVA
INTERSERVICIOS

Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120170000502 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
DUBIAN ALBERTO
SÁNCHEZ CASTRO

ITAUOrdinario 18/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210043701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
SANTIAGO MUÑOZ
ALVAREZ

AFP PORVENIROrdinario 18/05/2023
No concede el recurso de casacion interpuesto por
Porvenir. 

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502320160076902 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
JOHN JAIRO VILLA
CATRAÑO

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

Ordinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190032401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
FRANKLIN
FERNANDO SOLIS
MAZO

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación y se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta, concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190086301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
NAZABETH
BETANCUR JIMENEZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190110701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LUZ DARY CASTRO
CASTRO (CURADORA)
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UARIVTutelas 18/05/2023
CONFIRMANDO SANCIÓN. NOTIFÍQUESE.
(LR)

Auto que resuelve Desacato
05001310502320210039505 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
HERNANDO URIBE
MARULANDA

CAJA DE
COMPENSACION
FAMILIAR DE
CORDOBA -
COMFACOR-

Ordinario 18/05/2023
18 DE MAYO/2023, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE,
SEÑORA AMANDA AURORA OVIEDO PUPO.
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502420210009201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
AMANDA AURORA
OVIEDO PUPO

TRANSPORTEMPOOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502420210010701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GILDARDO OROZCO
SANCHEZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502420210016801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ALEXANDRA LOPEZ
ESPINOSA

ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502420210032601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JOSE ABELARDO
SEPULVEDA TAPIAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/05/2023
admite el recurso de apelación y concede término
para presentar alegatos 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520210006601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ROGER ANTONIO
MUNERA PINEDA

PROTECCION S.A.Ordinario 18/05/2023
admite el recurso de apelación y concede recurso de
apelación 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520210035201 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
CARMENALICIAGALL
O ALZATE
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ACP COLPENSIONESOrdinario 18/05/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Consulta
05088310500120170120001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MARGARITA
GIRALDO DE HENAO

HOSPITAL VENANCIO
DIAZ DIAZ

Ordinario 18/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190006203 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
YOLANDA SERRANO
CELY

NUEVA EPSTutelas 18/05/2023
confirmando la sanción impuesta. Notifíquese.  (LR)
Auto que resuelve Desacato

05266310500220230008301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

WBEIMAR ALBERTO
RIOS SALDARRIAGA

CORPORACION
UNIVERSITARIA DE
COLOMBIA

Ordinario 18/05/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220220009501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ANDRES FELIPE
LOPEZ RUIZ

SECRETARIO (A)

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS
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